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MINIS1ERI0 fiB GRACIA Y JTJSTICpL. ' "\ 

R E A L INSTRUCCION, t , 

Para que tenga debida ejecución el real decreto de 
esta fecha sobre el establecimiento del registro general 
de penados, la Reina (Q. ©. G.) se ha dignado abobar 
la real instrucción siguiente; ' . 1 !i = enm̂ aJb 

Art. l . q Conforme 4 lo dispuesto en el real decreto 
de esta fecha .sobre establecimiento de un registro de 
penados, en todos los tribunales habrá un doble registro; 
el del propio tribunal, que estará bajo la inspección y di
rección del juez, regente O presidente, y el del ministe
rio fiscal, que lo estará al de los fenckaaarios del mismo 

. Art. 2.° El registro de penados se llevar-A en papel 
de oficio, y consistirá en un libro encuadernado y folian 
do, cosido el pliego por uno de sus cantos, de forma 
quq resulte la hoja en toda la longitud del mismo. 

Como el registro de penados ha de ser perpetuo, los 
tomos que fueren resultando en cada juzgado, trilmnalrt 
fiscalía se nuĵ erarán por su Orden sucesivo, y rotularán 
en el lomo, espresando el tribunal ó fiscalía, el objeto, 
el numero del tomo y el año en que empezaren y con
cluyeren de la forma siguiente. i ^ 1 ' 
-9!'!v. • ,-; -...! ¿ovlj • Kjál ;• ' • ^ \ Í!, • U J Í ¿ 
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Concluido cada tomo y antes de archivarle, á couti-
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del año en que empezó, se anotará el en que 
ta, espresando de este modo á primera vista el nQ-
de 1̂  que emprende. f • [ ,9D 

El p e d e n t e , regente, fiscal 0 juez inferior, en cu-

?o tiempo-SBÉipezare el tomo, firmará la portada, y ru-
ricará al margen todas sus bonis, 

-ni La portad se rotulará 
modelo ntm. i 0 

11HI II11 

':. •: .* ¡:.Í9'Í ; 

NitjIdiiÉtaát» mterrumpirse el registro por poco ni 
mucho tiempo, antes de concluirse cada tomo, bajo la 
lesponsabilidad de! escribano de gobierno, se tendrá 
preparado oportunamente, rubricado y autorizado el que 
ha de seguirle. Í̂ {- ' J i - Í̂: TI Jn . I W 

"Art; El fegistro aHabétícd sé 
bre el primer apellido del penado. 

Los asientos individuales Se ve 
eion no interrumpida desde el principio hasta el fin de 
eàdallbÉK>. HOC.'- -94! c- ICJ >H]\l\l •!«.»•! hO'-
- Entra los respectivos asientos se dejará 
proporcionado para poder anotar las ri(4isitndes"dá pei
nado, n 9 . >íi lopsJ b> OJ 19 os :• p -
ioq Guando no bastare, se abrirá nuevo asiento al pena
do en la plana corriente, naciendo a) principio una Ma
mada sobre el anterior ó anteriores jxir el numero que 
tuvieren, según se ve en el caso tercero del modelo nú
mero kl° ai áriomiiq 

lArt'4.° 1 Compcrtíendo jurisdicción propia á los al-
eaides y tenientes de alcalde para fallar sobre faltas, 
conforme á lo dispuesto en la ley provisronaí dictada pa
ra la ejecución del Código penal, las alcaldías y tenen
cias se hallan comprendidas entre loé juzgados inferio
res dependientes del ministerio de mi cargó, á que es 
referente el art. 1.° del decreto de esta fecha. 

1 En su consecuencia, en las alcaldías Y tenencias se 
s por faltas, 

le las circuBï 
l : i < r 1 . 1 ; 

J III » « I 

Uevar* oí correspondiente registro de 
11 (&i las pequeñas poblaciones Â01 
cias no permitieren otra cosa, en tez de un 
deraadov habrá de llevarse por lo menos un cuaderno 
sujeto en toi*> lo demás á las fórmulas esXabiVcídas por 
el articulo 2 • - ; ^ cstWW 
t^rt . 5 0 Al final de cada tomo del registro d é ^ 
nados de los juzgados y trib*&a!w> ^ arreglará diligen
cia de conclusion, ̂ utoniada por el juna, regióle ó pro-



<«)• 
sitíente y secretario de gobierno. 

La que ha de estamparse en los libros de las alcal
días y tenencias sera conforme al modelo número z;#: 
)a de los juzgados y tribunales al del número J^gfcw ^ 

Los promotores y fiscales autorizarán J^ÁSÍ.sotos la 
conclusión de los correspondientes á su T*RSP*J 

Art. 6.° El registro individual eonte^^i^ 
y circunstancias del penado y todas sû vi<nsitudes3 

arreglo á lo dispuesto en el real decreto de esta fecha, 
y conforme al modelo número 4.° 

Art. 7.to El libro y registro de penados sefá unifor* 
me en todos los tribunales, fiscalías y juzgados del reinp* 

Art. 8.° Los libros ó cuadernos de penados de las 
alcaldías y tenencias, conforme fuesen conctuldos, se re
mitirán al juzgado de primera instancia del partida, en 
cuya secretaría se archivarán para ser consultados cuan
do convenga en los casos de justicia ó de gacia, al te-

de su razón. 
I mismo, eJ registro 

aderá'l los que lo 
los inferieres re** 

... _ 

ñor de lo dispues 
Art. 9.° Co 

de penados de 
fueren por causâ  
pectiyos. 
-—Por caTisa^feñecidas, para los fines indicados en di
cho real decreto y en la presente instrucción, no solo se 
entenderán las qué lo fueren por rigorosa ejecutoria, si
no ifc queifcr^ en virtud de 
indulto ó de cualquiera otra causa legal, por consenti
miento de lo sentenciado en los casos en que asi proce
de, por apartamiento en los de injuria particular, por 
deserción de apelación ó súplica, y aquellas en que solo 
mechare absolución de la instancia, quedando por tanto 

Ih 

sub judice los encausados. 
Cuando se sobreseyere en las causas á virtud de in

dulto especial 0 general, aun cuando el sobreseimiento 
fuere sin costas ni ningún género de reprensión, se ano
tarán en el registro todas las circunstancias del caso ó 
de la persona, y en vez de la pena se hará espresion 
del indulto. 

Art. 10. En consecuencia de lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores, el registro de penados de tas alcal
días y tenencias contendrá á los condenados por faltas 

I 1 

rías, á los condenados por faltas en apelación del fallo de 
los alcaldes y tenientes; á los comprendidos en las cau
sas que fenecieren en los mismos por alguno de los mo
dos que autoriza el derecho al tenor délo espresado en 
el art. 8.°, y á los que lo fuesen en las terminadas por 
sobreseimiento confirmado por la audiencia, y que fue» 
ren devueltas al inferior para su ejecución. 

Él de las audiencias, á los comprendidos en causas 
terminadas en los juzgados de primera instancia ó de
vueltas para su ejecución del modo que queda espresado, 
y á los que lo fueren en las fenecidas en las salas res
pectivas de las mismas. 

El del tribunal supremo de justicia, á los penados 
que lo fuesen en la forma dicha por los juzgados y au
diencias, y á los que lo sean por el propio tribunal su
premo. 

El registro de este ministerio reasumirá todo lo re
lativo á juzgados, audiencias, tribunal supremo de jus
ticia y tribunales eclesiásticos, como asimismo todo lo 
concerniente á rematados. , 

Art. 11. Lo establecido en el articulo anterior res
pecto de los juzgados y tribunales tiene aplicación é las 
fiscalías de los mismos. .< 

Art. 12. En confonnidad de lo dicho, y con arreglo 
á lo que se dispone en el art. 7.° dH real decreto de 

J'\ tS90Í lo loq áiPgXJÍOJU/5 ,, ííM>.fftoUoO í>b 

esta fecha, terminadas que sean las causas en los juz
gados inferiores, según se espresa en el art. 9.° de la 
«presente instrucción, el escribano de ellas en los juzga-
dospa^ará un tanto por duplicado al juez del fallo ó sen
tencia en; los términos prevenidos en el art. 7.° antes 

'citado, ifip 4e estos ejemplares será.para la secretaría 
del. tribu&ápy otro para la fiscalía del mismo* El juez á 
su vez remitirá copia á la letra al regente de la audien
cia y al ministerio de mi cargo, haciendo otro tanto el 
promc^rtKscal de S. M., quien por su parte lo propio 
que el regente, practicarán lo mismo respecto del pre
sidente ¡jr fiscal del tribunal supremo de justicia. 

Del mismo modo en las audiencias los escribanos de 
cámara de las salas respectivas en que se cause la eje
cutoria pasarán los duplicados de las sentencias al re
gente y fiscal de S. M., los cuales á su vez lo verificarán 
en la forma dicha á este ministerio de gracia y justicia 
y al"presidlpte / fiscal del txiMínal.supremo. 

l|D^|JBcIl¿lb¥ae cámara délas 
el dullicacC leí fallo ó senten

za!; hàciéndoRrel primero á este 

En itícho tribuí 
salas respectivas pa 
eia "al presidente y 
ministerio. 

1 o 

De lo dispuesto en el párcaf<¿ Í M M P de este artí
culo se esceptúan las alcaldías^iénencte, respecto de 
%¿que ejft atejnpipft á ̂ ínjtWeespec^ en vei^de re
mitir testimonio de sus fallos no apelados, se establece 
la remisión de sus boros de registro á los juzgados del 
partido^?../ f , *? TO ¡ü 1 i, ™ 

Art. 13. Los tantos ó certificaciones de los fallos ó 
sentencias que según el artículo anterior deben dar los 
escribanos, de cámara y de juzgado,. se estenderán en 
papel de oficio. 

Art. 14. Ademas de las circunstancias que de ellos 
resultaren, en tos tribunales y fiscalías, y á su vez en 
este ministerio de gracia y justicia, se anotaran con el 
mayor esmero y puntualidad en el registró las que apa
reciesen de los partes oficiales de escarcelacion ó fuga 
que deben dar los jueces y fiscales, y de las órdenes o 
decretos de indulto y rehabilitación. 

Art. 15. En los casos de indulto general, para que 
los nombres de los comprendidos en él puedan constar 
en el registro del ministerio de mi cargo, los tribunales 
darán conocimiento al mismo de los que en ellos tenían 
causas pendientes, y los jueces de primera instancia de 
los rematados que llegaren indultados á sus distritos. 

- Con el propio fin* se pedirá á lols demás ministerios 
una nota de los rematados, dependientes1 de su autori
dad, á quienes hubiese alcanzado el indulto. 7 11( M 

Art. 16. Cuando ocurriere fuga ó soltura de rema
tados en los presidios peninsulares, obras públicas á que 
estuviesen destinados por el gobierno y casas de gatera, 
el juez de primera instancia del distrito oficiará atenta
mente á los comandantes, directores ó autoridades de 
quienes dependan, pidiendo un estado nominal de los fu
gados, que remitirá á este ministerio de gracia y justí^ 
cia, pasando antes á su registro, y trascribiendo en su 
caso á la fiscalía para el suyo respectivo, las que les fue
sen concernientes. . u 1 n«u .1 

Art. 17. Para que en todo caso pueda comprobarse 
y ampliarse con facilidad y seguridad el asiento del re
gistro, todas las wmuoicarjénes que respectivamente sé 
recibieren relativas á él ep los juzgados y tribunales, en 
las fiscalías y en el ministerio de mi cargo, se numera
rán por el orden con que se fueren recibiendo, y se le
gajarán y archivarán con sujeción rigorosa á su nume
ración, la cual continuará sin interrumpirse desde el prin
cipio hasta el fin de cada uno de los tomos del registro. 

En los asientos sucesivos do este se anotara el nú-
-Uno .... aívi) bb salnfl Y IcbiQLO QutwM .< 



mero de la certificación ó parte, que lo$ prp̂ ujsĉ , co
mo sé ve en los respectivos!modelos que acompañan a 
esta instrucción. 
& Esta numeración será especial, y diversa por lo tan
to de la que puedan traer los documentos, según que 
asi esté mandado ó se mandare en la correspondencia de 
los tribunales y fiscalías entre sí y de los mismos con el 
gobierno. , 

Los documentos sujetos 4 numéraciop en el sentido 
de esté artículo son solo los qué contienen condenas ó 
circunstancias individuales, y no' los relativos af estable
cimiento, conservación ó mejora del registro.!' " 

Art. 18. En los partes de penados» no solo se com
prenderán las penas aflictivas, sino todas las personales, 
de cualquier género que.sean, las advertencias, preven
ciones y apercibimientos, las condenas de costas, aun 
cuando sean solo las por si y para sí causadas, las me
ras absoluciones de la instancia, como ya queda indica-

y cuafamera circunstancia/laíndole penal e;de¿renTen-
sion qué s4 oponga ̂ pór tanto á la oninímoda absolución 
libre y sin costas de la acusación y del cargo» 

Art. 19. Ademas del asiento en el registro general 
de este ministerio de gracia y 'justicia, cuando el pena
do apercibido > prevenido o absuelto de la instancia per
teneciere á las clases dependientes del mismo, se pon
drá nota en los respectivos espedientes. - ' 

Art. 20. Penetrados los jueces y fiscales del espíri
tu que ha dictado el real decreto de esta fecha sobre él 
establecimiento del registro de penados, como una prue
ba de su celo para la mejor administración de justicia, y 
por que las gracias de la corona no se dispensen sino á 
los que realmente fueren acreedores A ellas, y siempre 
en utilidad del estado, darán parte de cualquier caso, y ele
varán á conocimiento de S. M. cualquir circunstancia, 
no comprendida en aquel ni en la presenté insiruccion 
y que conduzca sin embargo al fin y mejor cumplimien
to de ambos, completando hasta donde sea posible la his
toria del penado. • . ! : . ]• 

Los mismos espondrán á la consideración de S. M. 
las observaciones que sobre mejora • y perfección del re
gistro dé penados les sugiriese su celo y esperiencia. 

Ait. 21. Los gastos á que diere ocasión el registro 
de penados se cargarán en los del respectivo juzgado 6 
tribunal. 

Art. 22. El presidente del tribunal supremo y loé re
gentes, fiscales y jueces consultarán en tiempo oportun > 
cualquiera duda o dificultad que se, opusiese á la realiza
ción de lo mandado, en el supuesto de que por ninguna 
causa dejará de abrirse el registro general de penados 
desde 1.° de enero del año próximo y en la forma que 
previene el real decreto de esta fecha y la presente ins
trucción. . /jyja ( iYH ñ u v 

Art. 23. Dependiendo las subdelegaciones de rentas 
de las audiencias en el orden de justicia, debiendo velar 
dichos tribunales superiores para que esta se administre 
bien y cumplidamente en su respectiva demarcación, y 
conduciendo tanU) a este proposito el conocimiento de 
las reincidencias y otras circunstancias que deben con
signarse en el registro de penados, las audiencias, en vir
tud de la superior inspección que en este punto las com
pete, prevendrán á dichas subdelegaciones n;ue desde 
1 ° de enero próximo {remitan; á las mismas los corres
pondientes partes y testimonios necesarios para la mayor 
perfección y complementó del registro, precisamente en 
un género de delitos en que las reincidencias son mas. 
frecuentes, y que tanto conviene reprimir, siendo, como 
es ordinariamente, el trafico ilícito que les motiva oca-

i 
otro género. 

Art. 24. El registro de penados se abrirá en cada 
'ionio, y se realizarán los asientos individuales con los pri-
meros partes que se recibieren, aun cuando no sean cer
tificaciones ó testimonios de fallos ó sentencias, y sí solo 
de escarceĵ cion ó fuga, indulto y demás circunstancias 
de la propia índole. , ¡ Í «»¡ riíl 

Art. 23 En los primeros (5 días de enero del año 
'entrante los alcaldes y tenientes de alcalde "darán parte 
al juez de primera intancia del partido, los jueces y pro
motores á los regentes y fiscales de S. M., y estos al 
presidente y fiscal del tribunal supremo de hallarse abier
to y formalizado, conforme á la presente instrucción y 
decreto á que se refiere, el registro general de penados; 
y en los 15 dias restantes el presidente del tribunal su
premo de justicia, los regentes de las audiencias y los 
fiscales de S. M. lo harán al.ministerio de mi cargo de 
estarlo asi bien él correspondiente á los mismos y el de 
los tribunales y fiscalías que les están respectivamente 
subordinados, esponiendo en otro caso los motivosy di
ficultades que b hubieren impedido, no obstante lo dis
puesto en el art. 17, con espresion de las disposiciones 
que hubieren adoptado para evitarlo. 

Art. 26. los escribanos de gobierno de los tribu** 
nales y juzgados asentarán con rigorosa precisión en el 
índice ó inventario que debed llevar de los efectos y do
cumentos pertenecientes al archivo de la secretaría los 
tomos y legajos de documentos correspondientes al re
gistro de penados. 

En dicho inventario él entrante firmará con el salien
te la entrega simplemente, ó consignando la protesta 
ó esplicaciones que le convinieren. . • 

En el primer caso se entiende que el entrante toma 
sobro sí la responsabilidad de las faltas ó informalidades 
que resultasen en el archivo: en ambos dará parte al 
juez* regente ó presidente de haberse encargado de la 
secretaría y del estado en que la hubiese hallado. 

Art. 27. Los regentes y fiscales de S. M „ y en su 
caso «1 presidente del tribunal supremo de justicia en 
las visitas obligatorias ó voluntarias que se les encargan, 
no solo reconocerán,el tomo corriente y documentos re
lativos al mismo, en cuanto al orden en que estuvieren 
legajados, numerados y conservados, sino los anteriores, 
teniendo á la vista el inventario de la secretarla. 
_ Art. 28. Ademas de la facultad que tienen los fis
cales de S. M. para visitar los registros de los juagado» 
y promotorias del territorio de la audiencia respectiva, 
podrán visitar asimismo el de esta, previo conocimiento 
del regente, que nunca lo rehusará sino por cansa ra
zonada, de que darán cuenta al ministerio de mi cargo. 

Igual facultad compete al fiscal de S. M . en el tri
bunal supremo de justicia. ¿» v u *¿. i í i i iP 

Madrid 22 de setiembre de 1848.—Arrazola. ; \ 

INTENDENCIA DE MADRID. \ JcU 
Debiendo verificarse el eange de los biHetes 

soro por cartas de pago del anticipo forzoso de cien mi
llones se convoca á los pueblos é interesados de los par
tidos que á continuación se espresan, A fin de que se 
presenten en esta administración de contribuciones d i 
rectas en los dias que se dirán, y por el orden y forma 
que se espresan, denle las diez de la mañana hasta ¡as 
tres de la tarde, en el concepto de que A los que no 



ih i O l t f . 

parai* 

_¿,.Jfo l à :de «pso.-t^os dot pwHdQ dft Alcali de 
Henares. it->i->.'. >• • •<-,» .A-w*\ ¡oiapi. 
: , , Dia 17 de M.^Los^deTorttilagufta. 

H '»!) 
^r^^W^e'itf.^-Iios del He , . n r { 

* , Pia 19 de.id.—Los del,de C^ñonon y Getafe. 
Dia 22 de id.—Los de los d¿ J$ava»^^ 

' M ? ^ ^ il m miUil >i'Miütq afe rosate 
iti^JIMriálS de eaem de 1849.^Lopenio Fl(»^ Cai-
deron. 1 

v noiosin 
, ul»r.y ìlaitrioì % ol 

fgobaaoq ab : M " b « 3 " f 1 y " ' 
_ ; En el Boletín oficial n^m. 5,279 dei viernes 5' del 
corriente, se ha fijado el cupo poriát contribución terri
torial del présente ano al pueblo dé ̂ ameda def Valle 
12;390 rs. en vez de 12,380 rs. que es el verdadero, y 
4 de Fuente el Saz, 30̂ 4201 en,lugar del de 39,420 que 
es el designado en el repartimiento aprobado. -

Lo que se hace notorio para cónóciraietíto de'lofe 
ayuntamientos de esia: provincia y con especialidad àtòs 
de los dos citados pueblos. Madrid 9 de enero de 1849. 
—Lorenzo Flores, Caldero^ H ( é ú c m ¡ , 

. q ; „ . ¿bu ré^ènod - ffl Ü S W - I "' -> 
.-.i,, ¡m\ ab o'i^;-. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLIC A. 
afe*!®-» JG2 o b ^ a ^ m o o è ,stéanielqffii agnine àtei 

Se halla vacante la cátedra de lengua francesa en él 
instituto agregado á la universidad de Santiago. 

Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se 
necesita: 1.° tener 21 años cumplidos: 2.° haber obte
nido títHJo,die ¡regente de segunda clase para la asigna-
tura de fnincés.-! > .^üá^O v &s 
: Losejerócíofc se verificarán en h imiverÉcíád es

presada, y consistirán en las pruebas de idoneidad que 
exige el tituló de la sección. del reglamento vi
gente de estudio^ > . * -.,»• ¡c- tmh V 

Los interesados presentarán al rector dé dicha es
píela sus solicitudes acompañadas de los correspondien
tes títulos y relación dé méritos y servicios, debiendo 
verificarlo antes de que espire el cha i .° de marzo del 
ano próximo venidero; en la inteligencia de que pasado 
este término no serán admitidas, aunque sea anterior su 

Madrid 30 de diciembre de 1848.^Ahtonio Gü de 
Zarate. : m r í 1 " -J'/'A n M i ' J < OÍ) — » I J i ' M C j r 

Se halla vacante l^cátedrsj de Insoria.general de la 
Iglesia y la particular dé España*, correspondiente á la 
(acuitad de teología de la universidad de Sevilla, dotada 
cofl, el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos 
de Multad la legislación vigente. Para ser admitido á la 
oposición á dicha cátedra se negesita; ¡ 

Ser español. ., ¡q 
2.° Tener 24 ano*cumplidos.,,;¡> JÍ, éol os - ' i 
3° Haber recibido el grado de doctor eq la fecuk 

tad (k teología. , • •. fo «1 olí >9d 

.T0 0 t oé ' C i c l o s y* verificaran en'la universidad'% 
está ebrte ante el tribunal que sé nombrará ai efecto, 
debiendo consistir en las pruebas de idoneidad que se-
ñaland itítnio ia^deflar sección 3.^ del reglamento de 
'estudios vigente.1

 ^ i V > -ud-.-uun •»> «> oitMibahi 'o-': *•***• 
r ' Los interesados presentaran sus solicitudes en esta 
dirección general, acompañadas de los correspondientes 

a ^ l l ^ j J ^ A ' r ^W 1 Q f l fí e ^ m érííjO s 7 servicios. Dar 
chas, instancias deberán quedar entregadas el dia 1.° de 
marzo del.año próximo venidero;-en<la intehgéncia' de 
que no serán admitidas las mié se reciban pasado este 
térmfaOV aunque ^ fécna sea anterior. 

-«'Madrid 29 de di^embre de 1848.-Antonio Gil de 
W r--..-.bíi>u • a • ¡ in*! y i- -i-M *4 ; , ; n'• "[•w 
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. ANIWCIOS, 
••i-M' j¿!̂ n*;J^U! ¿I *>.b'oj;'i¡. O r.biíí'ív-;. . bfdj -»qj¡ l i 
, ( y El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares 
ha señalado el dia 16 del actual desde la hora de las 
once en adelante, en su casa consistorial, para celebrar 
los remanes siguientes: ; > 
...... Del, curtido de aceite, torcidas, cerilla y rodillas que 
sea necesario: para.el alumbrado público en todo el pre
sente ano. pn »;>•.• í<ij i ¡ • >i 

; Del derecho de la medida de granos y peso de ro
mana, en el mismo año. : j Í L j : 

Del derecho del degüello de roses en el matadero 
público, en todo el referido año* \p¿ rí il . :n 

Del arrendamiento de los tres tejares dé junto á la 
Barca, por todo el año corriente. > 

Los respectivos pliegos de condiciones bajo las cua
les se han de celebrar los remates, se hallan de mani
fiesto en la secretpíajOje la corporación: lo que se anun
cia por medio del presente llamando licitadores. 

V i 1 I ' 

.b^üdhJ 
~ty\ Por el presente se anuncia la vacante de la secreta
ria de ayuntamiento de la villa del Alamo dotada con 6 
reales diarios. Los aspirantes á ella, dirigirán sus solici
tudes en (elimina de veinte dias á la. corporación' muni-
cipal de dicha villa, 

.: ano!d-no ( ónt i—- m& * ° . l ^ b 
-en Dlrmdíq al / ^doal si •» ob p*) f " ^ I í ; ' 1 • " 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. / 1 

¡íiMrí'nobt^flojoirgeiefcdiK o l u n i ; r , ( . i — n / 
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ALBONDIGA DE MADRID. 
y .1!« ioayi«tfief) ff«J ••»«; . u« fio ol :'':'¡ I foftitiin í a*>id 

» Í plaoiini ^Preciosèn elniercado de hoy. biioioubno » 
. . . . . ' p - ¡ : :•• ') • ' *v 'bi-mi'»! api 

Tn ? o. . , . ? .de34 i á 3 8 rs. vn. I j b j 
Cebada.... de 15 á 1 6 rs. vn. 
Algarrobas de 15' á 17 fs.vn. 5 " í ° 1 
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i N A U I U D : , lm¡>rmta de D. Marmi Pitá. 


